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No. /97 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA  EXPOCSA  S.A.====---- 

(Cuantía: S/. 48'000.000,00)========-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día dieciocho de julio de mil novecientos noventa y siete, ante 

mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Títular Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparece la compañía EXPOCSA S.A,, debidamente representada por 

Y: el señor Detlef Rauchenberger Gold*casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito que se inserta en la presente escritura con el carácter de habilitante. “El 

comparecientealemánntencio en el idioma español, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la de aumento de capital y reforma de 

Estatutos Sociales de la compañía EXPOCSA S.Á., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, AZ 

suscribe la presente escritura pública, el señor Detlef Rauchenberger Gold, a 

nombre y en representación, como Gerente General, de la compañía EXPOCSA 

la Junta General Extraordinaria de 

eScritura.- “ SEGUNDA: ANTECEDENTES a) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el quince de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 
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Registro Mercantil del mismo cantón, el siete de diciembre del mismo año, se 

y A 
constituyó la compañía, con un capital social de dos millones de sucres, dividido 

en dos mil acciones de un mil sucres cada una y con domicilio en la ciudad de - 

Guayaquil; (ojo Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

en sesión celebrada el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete, 

con el voto unánime de los 2 que representan el cien por ciento del capital de 

la Compañía, resolvi UNO) cteblecer un coa social autorizado de a 2750? 

compañía en CIEN M ES DE SUCAEÉ 209) Aumenta el capital social y > 

suscrito de la Compañía en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, 4 g" 

mediante la emisión d cúarenta ay ocho mil mil accioneg/de un mil sucres/cada una, 
  

    

con lo cual el nuevo capital social suscrito de la compañía es de CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES, dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 

TRES) 

la compañía en lo relativo al aumento de capital, al tenor de lo resuelto en la 

     nominativas de un mil sucres cada un Reformar los Estatutos Sociales de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de julio de mil 
e IIA 

novecientos noventa y siete, que formará parte integrante de esta escritura; y, 

A 

> AAA 

Camba al representante legal de la compañía para que otorgue la 

scritura pública correspondiente y cumpla el trámite de Ley para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- TERCERA: 

  

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

señor Detlef Rauchenberger Gold, por los derechos que representa, como Gerente 

General, de la compañía EXPOCSA S.A., declarA? UNO) Establecido un capital social 

autorizado de la Compañía, “de Cien millones de sucres(DOS) Aumentado el capital 

social suscrito de la compañía en la sumá de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES, de manera que el nuevo capital_suscrito de la sociedad asciende a la suma 
    

   de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; TRES) Que el aumento de capital suscrito de ! 

Cuarenta y ocho millones de sucres recién indicado, se encuentra dividido en 
ON TT 

— «cuarenta Y och mil acciones ordinarias y no nominativas dd un mil sucres/cada una, 
ET no a



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA EXPOCSA S.A. CELEBRADA EL 17 DE JULIO DE 1997 
e a 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día diecisiete: de julio de mil novecientos 

noventa y siete, en el local ubicado en el décimo piso alto del Edificio Plaza, signado con 

el número 1.119 de la calle Baquerizo Moreno, se encuentran reunidos los Accionistas 

de la Sociedad, señores: Mércia Navia de Gansauer, por sus propios derechos, propietaria, / ¿oo 

de un mil seiscientas acciones; Dótlef Rauchenberger Gold, por sus propi rl 140 

propietario de doscientas nociones; y. FSPTomoS Simon por us propios rectos. £D 

propietaria de ochenta acciones; y, por los que representa de sus hijos menores de edad bo 

abeto VEO: Macao! Mala Torres, cada uno propietario de sesgnta acciones. bo 
con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la ” 2 00 o 

Compañía, ya que todas las acciones sor ordinarias y nominativas defun mil sucres tada 

una. Los Accionistas, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de tratar sobre: -6l aumento 

de capital de la Compañía, Y, la reforma de sus estatutos sociales.” Dirige la sesión la 

señora Marcia Navía de Gansauer y actúa de Secretario el Gerente General, señor Detlef. 

Rauchenberger Gold. Toma la palabra el señor Detlef Rauchenberger Gold, quien 

  

manifiesta: que por convenir al desarrollo de los negocios de la Compañía, considera - 

conveniente que se establezca un capital social autorizado de la compañía de Cien 

millones de sucres; que se aumente su capital social suscrito en la cantidad de cuarenta 

y ocho millones de sucres, dividido cuarenta y ocho mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; que en caso de que se resuelva lo anterior, sería 

necesario retormar los Estatutos Sociales de la Compañía; y, que somete a consideración 

' de la sala lo expuesto. Los Accionistas, luego de deliberar al respecto, resuelven, por / 

y vi ,Unanimidad: PRIMERO) Establecer un capital social autorizado'de la Compañía de Cien.» Ca, 44 z. 

  

  nn 109” j 
"millones de sucres; SEGUNDO) Aumentar el capital social suscrito de la Compañíaenla. ..,2 a? uned 

a 

“cantidad de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 48'000.000,00), PS” 

mediante la emisión de cuareñta y ocho mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, 

de manera que el nuevo capital social suscrito sea de CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES  (S/. 50'000.000,00), dividido en cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; TERCERO) Que las cuarenta y ocho mil nuevas 

¡ ordinarias y nominativas de un milsucres cada una, correspondientes al / 

del capital social suscrito de la compañía recién indicado/sean pagadasjen su 

2 l3/cuenta “Utilidades Indivisas* de la compañía; CUARTO) Como consecuencia de la 

lá pago de las cuarenta y ocho mil nuevas acciones correspondientes al aumento 

    

      
de capital resuelto por esta Junta, entregar a cada uno de los actuales accionistas de la 

compañía, el número de acciones liberadas que a cada uno de ellos les corresponde, a 

prorrata del número de acciones de las que cada uno de ellos es titular en el capital social 

de EXPQCSA S.A.- Por consiguiente, a la señora Marcia Navia de Gansauer, de > 33. /00-" 

o _ nacionalidad ecuatoriana, se le entregará treinta y ocho mil cuatrocientas acciones 

liberadas; al señor Detlef Rauchenberger Gold, de nacionalidad alemana, se le entregará » y. Zo. 

cuatro mil ochocientas acciones liberadas; a la señora Flor Torres Simon, de nacionalid 1920 
Ta 
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Vicuea YE, (2 0 

ecuatoriana, se le entregará un mil novecientas veinte acciones liberadas; a la señorita 

María Daniela Molina Torres, de nacionalidad ecuatoriana, se le entregará un mil, y yyO 
q_— _— 

    

cuatrocientas cuarenta acciones liberadas; y, al señor Víctor Manuel Molina Torres, de gn O a pYoa 

  

nacionalidad ecuatoriana, se le entregará un mil cuatrocientas cuarenta acciones—"""”" 

liberadas; QUINTO) Reformar los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la 18.002 

Compañía, los mismos que dirán: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO. .- El capital social autorizado de la Compañía será de Cien millones de sucres. 

El capital social suscrito de la Sociedad es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en CINCUENTA MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 

1.000,00) cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

de Accionistas.”; "ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno al cincuenta mil inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán ' 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.”; y, SEXTO) Autorizar al 

señor Detlef Rauchenberger Gold para que, como Gerente General y representante legal 

de la Compañía, proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos sociales de la compañía, e intervenga en todos los actos 

necesarios para su completa legalización. No habiendo otro asunto que tratar se concede 

un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, 

quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para: 

constancia todos los esentes en unidad de acto, concluyendo la s z ión a las 

11h00 del mismo día. f) Márcia Navia de Gansauer, Directora de la Sesión; f) Flor Torres 
: Y : . . 

Simon; f) p. María Daniela Molina Torres, p. ver Manuel Molina Torres, Flor Torres 
“Te 

Simon; f) ler Rauchenberger Gold, Gerente General-Secretario. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remito en caso 

necesario.- Guayaquil, 17 de julio de 1997.- 

1 , 

o / ' 
mí 

(etlef Rauchenberger Gold 
“GERENTE” GENERAL-SECRETARIO 

AS A 
GQ 
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e AQUIL, DIEZ Y OCHO DK JUNYO ME MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 8£18.- 18 
GISTRO MERCANTIL, > M.¿CoiULoo e o NOMBRAMIENTO JM GERENTD GENERAL o 
IPOCSA S. Bo a ; DETLEF RAUCHENBERGER GOLD ¿=MP, $2 16-965 | 

28 deftgos lo de 1.225 REF1 30.24 /1/88 

, XK , 

A 

 RAUCHENBERGER GOLD 

¿mis consideraciones: - 

    
e: —cammidcarie. que la dMHhinta General Extraordinaria de 
istas de la compañia EXPOCSA S.A.j en su sesión colebrada 

de hoy, tuvo elo acierto. de edleqgqirilo. a ueted ' GERENTE 

de la miema per elo perícde de ELHACO_ E) EOI 
: o . 

  

    

2pondiéndole En consecuenaila dentro ce las atribuciones 

: en los Estatutos E daecdales, representer legalmente a 

en Forma individual €- indistinta en sus asuntos 

extraiudiciados. En case de. falta, ausencia O 

del Gerente. General lo subrogará en Su. cargo el 

  

     
  

s 

¿Estalutes Sociales de la comparta constar en la. Escribtura 

ib i Cs de constitución de dla misma, celebrada ante Hotario 

¡Ly *“rimera del Centón Guayaqui.. La fbogado  Harcos Diaz 

fásqu tes ed 14. de Heovienbre de 1.943€ inscrita en (el Kegqistro 

ler ¿ntid del misma. Cerntór de Pojas 30. 20d a da 30.261 con el 
+ Sra 2.381 Y anotada bajo Lo núsnera 1.18%. 1 0% de bicicalire 
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raga de GERENTE GENERAL para Elo cual he sd 

noWmdbaraarcianle aque anticcdra.,e Unsoaquida e 

  

| | 
inscrito sstte 

En la presente fecha queda 7, 

Nombramiento de A 

  

.  
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DEL CANTO 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
. DIAZ CASQUETE 

    

Y, 
Só 

las mismas que son suscritas y pagadas pl forma que consta de la copia del Acta 

de la Sesión de Junta General-Extraordinaria. de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete que, como queda | 

dicho, se insertará y formará parte integrante de esta escritura; 

  

los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, quedan 

reformados en la forma que consta de la citada copia certificada del Acta de la 

Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celébrada 

el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete que, como queda dicho, se 

insertará y formará parte integrante de esta escritura. CUARTA Queda 

facultado el abogado Raúl Gómez Ordeñana, para firmar todos los escritos y 

en general, realizar; de manera individual, todas las gestiones necesarias 

para obtener la aprobación del presente trámite de aumento de capital y reforma 

de Estatutos Sociales de la Compañía.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura e inserte 

en ella, como documentos habilitantes: el nombramiento de Gerente General de la 

compañía EXPOCSA S.A., extendido a favór del compareciente; y, la copia 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la misma Compañía, celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos 

noventa y siete.- Firma del abogado Raúl Gómez Ordeñana.- Registro profesional 

número un mil setenta y tres.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos legales.- Quedan 

la" Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la misma 

7 pañía, celebrada el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete.- 
cy 

7 La : 7 ¿E . . . . '” . . 

Leída ¿esta Escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 

.. Yoz' al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica



  

   y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por ello la autorizo.- 

p. EXPOCSA S.A. 

f 

DETLEF RAUCHENBERGER GOLD (Gerente General) 

Ced. de Identidad: 0915218622 

Certif. Votación: Extranjero 

R.U.C. 0990954232001 

Se otorgó ente mf,en fe de ello co nfiero esta QUINTA COPÍA ,que se 

llo,rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento e - 

  

   

 



NOTARIA DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y Cuarto 

VIGESIMA PRIMERA de la Resolución No, 97-2-1-1-0004826, dictada por el intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 5 de noviembre de 1997, se tomó nota de la aprobación que 

  

q contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL” AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
Ah. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE COMPAÑIA EXPOCSA S.A., otorgada por ante mi, el 18 de julio de 1997; y al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la misma 

sociedad, otorgada por ante mi, el 15 de noviembre de 1988.- Guayaquil, cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete.- 

O marcos S MAL o ADO q M o Pr mero 

  

E A 

cn cua. sliriomto de lo ordenado en la “esolución : mero 72 ]= 00) 

43262 dict.da el 953 32 +oviorbre de 1,997, ¡or =1 Intenionte de Com 

   

    

palas, he inscrito esta =scri tura úbldo e 1. a "ue cuntimune la 

PAOLA OO TA AL A ALO A LL AO Y e 

  

0 VADO MO de la Yee La. io. ey de fojas 52107 a - 

«o tasas yn “egiatro Mercantil, Libro de Industrisles y 

anotsds baje el número 32.229 del "epertorio e- «¿¿uayajuil, Noviembre 
AS 

diez de ed 1 novocientos noventa 1 siste e. 1 registrador Morcantí 

  

   

  

     AB, MECTOR Pidull AÑ 
Registrados Marcentil dol Canin Cicyagel 

€ ¡IFICOS ue con fecha de hoy, Me archivado una cords -utíntica de 

ls <iteda escritura ¡clica -n cum limiento de lo disiuento sm el - 

uscrato 734) dictido el 22 de gosto de 14275, vor «1 -»e cor Preside



a EA 

tio de la Ye Ública, ¿uildcodo a +1 esqisteso -"ficíal * 878 del 29 de 

"esto de 12973 q ¡uesys add, soviombere diez de mil nov ¡Qantos no 

    

     

  

b, MECTOR mia 

Pa prtrador Percarioo> 

2 GIF Dr (ae con fsche de hoy, se tomó nota de la citada escritura 

¿Ábldca a foja 204245 del Ingist-o Mercantil, ¿¿dbro de *“austrisies 

de 1.998, al margen de la inscripción respectiva e. Jusyacuil, No > 

víerbre diez de mi novecientos noventa 1 siete e. 11 registrador » 

Mercant11 ..     

 


